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FreaMemIa del Consejo de tISInletros:
t»y fiesta nacional  ̂ con la d«-

nominación do Fic$ta ác la ñaza  ̂cléia  
i2 dé Octubre de cada año,--Página 688, 

Real orden circular rmtolwiendo el expedim- 
k  ineiruido en el MinieUrio de Grmia y 
Jmhoia con motivo dé la instancia eleva' 
da por el Juez 4e primera meianeia de 
Ceutm, en eoHciiuá de que al personal de 
aquel Juegado le sean eaiisfeehas lae 
compemácionee por residemia qm le re* 
e mqcU la Ley de 2t de Julio de Í9i4,— 
Página 688,

Ora Ídem id. í4, instruido ton tnóUvo de la 
mcdiflcación inifodueida m él articulo 9Ú 
áel viffénie Reglamento orgánico del Cuer*, 
po de feUgre^os  ̂para proveer las plasae 
de Celadores del ramo, asunto que afeeta 
á los preceptos de la Ley dé i888 y dispo
siciones etmplementarias,—FáginQ8 688 
y6B^ ^

SlBletorlo de l'omeBlis
Real órdea dispón^do s i  insérte en este 

periódico oficial la relación de los servi
cios prestados por la Guardia 0ivil en la 
custodia ds lariqusea forestal durmie el 
m i é ^  689,

--Adealid»^
61SA0IA T Justigia^-^TíUIos del Reino. 

ánmeiando htiber sido solicitada por 
JO, Üonsalo Sanehis y Mayans, la rehahi* 
litaéiáñ del Titulo de Mcsrqués de Mente- 
mira^Fágina6B9,

SubeeOr^arfá. '-^nnneiaftdo al turno de 
oposición la provisión de una Secretaria 
de Sala, vacante en lâ  Audiencia Terri
torial ds Burgos,—Página 609,

Idem at turno de concurso la provisión de 
la Sscfetaria de gobierno de la Audiencia 
TerrRoriai de Oviedo,—Fáginá 689,

Idem hallarse vacante la plasa ¿e Ticese- 
eretario de la ^ledéeneia Frsvinciat de 
Salamanca,—Página 689.

Idem id, id, la Secretaria judicial de los 
Juzgados de primara instancia de Ponte*
eedra, VUoria g B«id489,-Féginamf

Idem id, id, la plaea de Méáhó foremjs y de 
la Prisión preventiva de los Juzgados de 
primera imtqncia de Bslmont ,̂ Cüza, 
Marios y Santa Cruz de Tenerife,—Fági* 
na 690,

Dirección General de Icis Registro» y del 
Notariado. — de aspirantes á los 
Registros de la Propiédad que se indican, 
Páginm69$.

T ribüííal Süí’REM#.—Secretaría. — Rela
ción de lo» pkitós incoados ante la Bala 
de lo Contmcieso Aámiñistrativo del Tri
bunal Supremo,—F4gim6$0,

Hacienda.—Dirección General de la Deu
da y Clase» Pasiva».—áí»»íafamií«níe de 
pagos y entrega de valores,—Página 691.

Bclmeián dé las fadmm de presmtmcián al 
eehro de créditos de WUramar, jm eí tm- 
m  preferente, que han de satisfacerse per 
la Tesorería dé este Gmtre,—Página 692,

ÍMSTRUooióf PúBLiOA.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza,—Nombran- 
éf&,en virtud dó eonémsó de 
3.^ fiíercedes ülutaró }y Úras, Profesora 
nunüraria de Pedagogía y  jí^ historia, 
ñuéimmtes de Berecko y Legislmeióm es
colar de la Sscusía Normal de Mae»tras 
d i Lérida,—Página 698,

Idem id, id, é D. José Say Fernández, Pro
fesor numérario de Gramática y Litera
tura ea$t0anaei con éiercici0s de letdwfa, 
és ta Escuela Ifórmal de Maestros de Gá- 
die,—Fagina 698,

Disponiendo forme parte del Tribunal de 
gposieiones á ingreso en el Magisterio de 
la provincia de Falmcia él Tooal Maes
tro suplente de la Capital.—Página 6$3̂

F o m e n to .— Dirección General de Obra» 
Pública8.~SérTÍcioCentral Hidráulico. 
Adjudicando Ú D. ̂ MéMaé Bauras Qalve 
el servicio de transporte de materiales 
desde la estación de Alcañiz á las obras 
del pantano de Gallipuén y viceversaé^ 
Página 693,

Declarando désierto el concursó anunciado 
para el suministro y monto jé en obra de 
wn tren de atkéeddora ók moHérú y hor
migón para las obras 4sl pantano de Qa- 
Ilipvdn, y autorizando á la Junta de 0bras 
de diabo pantano para la adquisicidn por 
gestión directa del indieadQ nsafarial 4

del motor. necesario para su funcióim  ̂
miento si se lograse disponer de und hor̂  
migo**eradel pantano deMonevaé^Pági* 
na 694,

Idem id, id, para el suminisiro y montaje 
de tm tren para producción de piedra pijur- 
tida y arena artificial para las obras deí 
pantano de QalUpuén, y autorizando ó Im 
Junta de Obras del referiáo pantanopOiru 
adquirir por géstión diréoíd «1 expresado 
material.—Fágirus 894,

IdemidJ id. pard él suministro y  moniajo 
de un plano inclinado para las obras diA 
pm tm o de Gallipuén, y autorieando ále» 
Junta Obrf^ del re ferido pantano pora
la adquisición por géstión directa de men- 
ciondáo material.—Página €91,

Am^xo 139—Bocsa.—OnsBBTATomo Qsw»
TUAL MBTEOROtóaiOO ¿ — ADMINISTRA*
ciÓN P ro v in c ia l . — A »minmitrací6 m
MUNieiPAL . — AnNNOIOS OÉtClALK» d i  
El Crédito Nacional, Gompañia de los 
Ferrocarriles Andaluces, Gompañia de 
Ferrocarriles y Trmvias, Banéo dé Bar* 
eelonai Sindicato Nacional Meialúrgicé  ̂
Banco de España (Madrid y Alicante), 
Gompañia de los Oaminos de . Hierro M  
Norte de España,^Eoetiedad Hispmno La- 
sitana, Sóciéíad dé minas La Ámisiadé 
Sociedad Hotel Bits (íídérid), Moeiedam 
española de ferroearriles secundarios, Las 
Etscirieista Megoviana, Banco Hipoteca* 
rio de España y Sociedad de EléetriciddS 
del Mediodía,

Anexó 2.*--Éiíióto8.—CtASBés i »tadÍ^^
TIGÓS M  ■;

HAOiBNDA.^Direcdón 0ene£ii del Taeb* 
Tó FÜblioo.'r-'.ESiladd de Us ofédos p ^  
eos negociados én la JMsa áA Madrid 
en el mes de Mayo próximo pásadq.

iNSTRuooiÓN PCbuoa.—Dirección Gen#' 
ral de Primera ensefianza.—Omltnn#* 
eióndel concursó gonirml de irasíado so* 
rrcspmdimte al año metmá (Mdeetroé),

F o m en to .— Dirección General de A grí* 
cultura, Mina» y Mónte».^R«ía(»dn Á  
los servicios prestados por la Guardia 
Civil en la custodia de la riqueza forestsá 
durante el mes de 4órtí del aóa eeiiiói.

Anw o ^ •—Tribunal SuN»nn{o.-HÍAii# 
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PARTE OFICIAL
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S. M. el R kt Dea Altonm  XIII (q. D. g.), 
B, M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de Asturias é In - 
tto tea y demás personas de la Augusta 
lleal Familia, eontinúam sin aevedad ea 
iu  ii»l^ertadté saind.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
iHos y la Oonsíitucián, Bby de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendierenf sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se declara fiesta na- 
edonal, con la denominación de Fiesta de 
la Raza, el día 12 de Octubre de cada año.

Portando:
Mandanios á todos los Tribunales, Jus- 

tiGÍas, Jefes; Gobernadores y,demás Au
toridades, así civiles como militares y 
•clesiásticas, do cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
•ús partes.

Dado en Palacio á quince de Junio de 
S&U iiptecdeiifos diedoche.

XO HL RUT.
Preirtaeiite d«l Ccaseid C« Mlalstr#»»

/  RIALES ORDENES GIRCULAMS
Bxcpjo. áiv; ̂ ^istq^d expediente instrui

do en cLMinisteriOí do Gracia y Justicia 
eon motivo =do Ik instimcia e lev a ^  por 
el Juea de primera iiistancia de Ceuta, en 
solicitud de que aí personal de áquel Juz- 
gado lo sean satisfechas las eompmisacio- 
»G8 por residencia que lo reconoció la 
Ley de 21 do Julio do 1914; expediente so
metido á la Presidencia del Consejo de 
Ministrot e a ^ ^ d a  á qúO ia Orde^ 
de pagos de Gracia y Justicia no  podía 
acreditar haberes ni que se concediera el 
aréditb al efecto, ni practicar la liquida- 
aión do aquéllos por ser de distinto tipo 
las eonsignacioiíes que los demáfi funcio
narlos civiles perciben por residencia on 
territorios de Africa, todo lo cuál reque
ría una aclaración de la Ley dicha, que 
fué promulgada por la Presidencia fijan
do la cuantía de la consignación recla
mada:

Resultando que en la tramitación de 
dicho expediente informé el Ministerio 
AoSaclonda, el cual propuso la convo- 
Aiencia do diiDtar una disposícién gene
ral que fijase un tipo igual í>ara lasgra- 
tificaeíones do los funcionarios civiles do 
los distintos Ramos de la Administración 
que p,restan sus servicios en el territorio 
^  que se trataj unificando así los díatlu’ 
m tí0 m < íisñ m  le ftctúalídkd v i m

concepto de indemnización por residen
cia;

Resultando que con fecha S da Marzo 
de 1917 se sancionó una nueva Ley, dero
gatoria de la de 21 de Julio de 1914, en 
cuyo artículo 2.® se estableció que los 
Juzgados de primera instancia de Ocuta 
y Meliila disfrutarán de las ventajas reco
nocidas á los demás funcionarios de la 
Carrera judicial que presten sus servicios 
en Canarias y Baleares:

Oonsidérando, por consiguiente, que á 
partir de la promulgación de la  Ley últi
mamente citada no ofrece la menor duda 
la cuantía de la gratificación de residencia 
que con posterioridad á sti fecha haya de 
reconocerse y abonársé al persona! del 
Juzgado de Ceuta, qiiedando únioameíite 
por resolver en cuanto á este extremo la 
determinación del importe de dicha in
demnización correspondiente al período 
que media entre ambas leyes: 

Considerando que aunqu® según el in- 
forme d«l Ministerio de Hacienda, du
rante el período últimamente aludido 
venían devengándose por los funciona
rios civiles en territorio de Africa grati- 
flcaciones ó compensacioaos de residen
cia, reguladas por distintos tipos~el SS 
por 100, en Hacienda; el 50 por 100, en 
Instrucción Pública, y el ÍOD por 100, en 
Correos y Telégrafos—, la indetermina
ción del precepto legal de la L«y de 1914 
dió lugar á tales dudas sobre la interpre
tación del mismo, que se hizo patente la 
necesidad de concretar su alcance, basán
dose en razones de analogía, las cuales 
inspiraren sin duda la Ley de 1917, que 
al equiparar para lo sucesivo la grátifl- 
eación de los funcionarios juáicialea de 
que se trata con la de los que sirven en 
Canarias y Baleares, consistente en un 
tercio más> dé sueldó, escogió cabalmente 
un tipo compreMído entre ios tres, por 
los cuales se venían regulando las gratí- 
floaciones 4© en Marruecos de
los/uncionarios eiviiea:

Oonsiderahdo, á mayor abundaMientOj 
q u e  por la Ley de 1917 se ha encomenda
do á los Juzgados de Ceuta y Meliila, no 
sólo lá  iúrisdiccióú civil qiie confirió al 
de Ceuta la Ley de 1914, sino también la 
criminal, y sería contradictorio que cuan
do por esta última Ley sé fija en el tér* 
cío d© sueldo la gratificación dé residau- 
eia de quieMCS han de actuar en ambas 
jurisdicciones procesales se reconociera 
que lá indeterminación de aquel primer 
texto legal autorizaba á abonar á ios lun-? 
eionarios judiciales mayor remunera
ción durante el período de tiempo en el 
cual la Ley reducí a á menores empeñe a 
m  cometido; j  ° ''.;  ̂ '

Considerando, por último, que la cues
tión suscitada incidentalmente ©n « té  
expediente por el Ministerio de Hacien
da, relativa A la conveniencia de unificar 
las compensaciones de residencia réquíé- 
re ulterior y amplio estudio y la adop- 
CÍ0)) de weólidae <Je cw&eter gweral.

cuya preparación no autoriza á su sp ^- 
der por más tiempo la resolución que re
clama en este expediente la solicitud con
creta que lo originó,

S. M. él R ^  íq. D, g j, de conformidad 
con el Consejo de Ministros, se ha servi
do declarar que la compensación d© resi
dencia á qu® tienen derecho los funcio
narios civiles del Juzgado de Ceuta des
de la Ley de 21 Julio de 1914, ha de en- 
tenderse igual en cuantía á la que les ha 
reconocido parael período posterior á su 
fecha la Ley de 3 de Marzo de 1917, y  
disponeV que por los Ministerios d« H a
cienda, Gobernación é Instrucción P ú
blica se propongan, en térnaiuo de dos 
meses, las medidas que estimen oportu- 
nks en relación con la unificación de gra- 
tiflcáciones de residenéia indicada como 
conveniente por el primero de dichos 
Ministerio».

Lo que de Real orden traslado á Y. S« 
para su cenocimíento y éfeotos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
afíos. Madrid^ 5 de Junie de 1910.

MAXimA
Sefíor Ministro de <

Ixcmo. Sr.: Visto el ©xpediGute ins
truido con motivo de la modificación in
troducida en el artículo 80 del vigente 
Reglamento orgánico del Cuerpo de Te
légrafos para proveer las plazas de Cela
dores del ramo, asunto que afecta á los 
preceptos de la Ley de 1§85 y  disposicio
nes complementarias:

Resultando que el Ministerio de la Go
bernación comunicó esta innovación á 
laPresidencia para que á su vez la co
municase al Ministerio de la Guerra, y 
en la  Real orden que así lo participaba 
expresaba su epinión de que los nom
bramientos se harían con oeráotér defi
nitivo cno teniendo derecho >alguno ios- 
licénciados del Ejército comprendldóa 
en la Ley de 10 de ju lio  dé ^ 
par esas vacantes si no reúnen los requi
sitos qué en el artículo 80 del menciona
do Reglámento orgánico se exigen» (que 
son las indicadas), fundándole para'prÓ- 
ponerlo así, en qué por una Real prjien 
de ia í^resiáencía doí Consejo, d« 254© 
Septiembre de 1891, se dispuso que paiia 
el establecimiento de cualquiera nueva 
condición que limite ©r derecho de Sar
gentos y licenciados, se necesita acuérdo 
del Consejo de Ministros, y que esleiré- 
quisito aparece cumplido en elcaso^4,é 
que so trata, puesto que el Reglám ^to 
faé aprobado, en Consejo de Ministros: 

Resultando que el Ministerio de la 
Guerra entendió (Real orden de 29 de 
Julio de 1915) que el establocimiento do 
cendicipnes nuevas que garáuiicen lá ac
titud de los solicitantes, es compatible 
con el cumplimiento 4 e  1a Ley* y  q^e, 
por tanto, puede exigirse ¿ los aspiran
tes á CJeladores de Telégraípé la ®9Udi- 
Q m  4é ééi' i w
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feraioia á loa oarpititeróa; albaflilea y 
plomeros; pero quo debía ©levárao á cua
renta años la edad pará el ingreso, pues 
hasta esa Ojdad tienen derecho ios Sar
gentos á solicitar destinos civiles, con 
arreglo á la tey  de 1385, artículo

Besültando que ©1 Ministerio de la Go- 
bf^rnabi6n, en Beal orden de 22 de Febre- 
r ¿  de 1917, alegó que la fijación de la 
©dad entre 0eciocho y treinta afios obe
deció á que las aptitudes físicas necesa
rias sólo se poseen, salvo excepciones, 
dentro de ese límite de edad; pero «con- 
•iderando que lo establecido en el tan 
répétido artículo 80 sólo es aplicable á 
los nombramientos hechos por la Direc
ción General de Gprreos y Telégrafos con 
carácter provisional, continuando cum
pliéndose para los nombramientos defi- 
nitl^ps laXey de 1885:

Considerando que el referido Regla
mento orgánico vigente f u é  aprobado á 
pj^puesta de este Ministerio, de confor- 
ihidad con el Consejo de Ministros y oído 
©1 parecer del Consejo de Estado, como 
dispone el artículo 10 de la Real orden 
de esta Presidencia de 25 de Septiembre 

■d&T891,: ;
S, (q-«D* g«) s© ha servido

disponer quede subsistente en todas sus 
partes ol artículo 80 del Reglamento or
gánico vigente dei Cuerpo de Telégrafos:

Resultando que el Min^terib de la Gu©‘ 
rra  (Real orden de 12 do Mayo de 1917) 
insistió en que sólo por Ley puede modi
ficarse la edad de ingreso para los aspi
rantes dei Ejército, y que aunque Gober
nación en su última Real orden cohones
te el sentido del artíouio debátido con la 
,i|,c|aración;dq que lo, que establece es sólo 
¿on relación á ios noooibramieníos provi
sionales, entiende de necesidad se haga 
expiíoiía y terminante declaración en 
punto á los derechos de ios aspirantes 
p>rócédéntesdél Ejército:

 ̂^ n s i ^  Ley da 10 de Ja-
iío de 1885, tánto por su intrínseea natu
raleza cuanto por disposición éxpresá doi 
artíeulo adicional de la Ley d© 19 de Ju- 
liq de 1889 sólo podrá se]̂  derogada por 
oti*a Loy, y qt\o en su artículo 4,® se reco
noce á los licenciados y Sargentos el de
recho á nombrados ps|ra los dastmos 
eivilos eoí^rendi^os en la Ley, debiendo 
solicitarlos á^uéllqs antes de ios treinta 
y cinco años y éstos antes d© los cua
renta:

Cqnsiderándo que, en consecuencia, ál 
fijar el artículo 80 4®̂  Reglamento dei 
Cuerpo de Telégrafos una edad inferior 
á la citada (treinta años) para optar á loa 
défitinos de Celadores do Telégrafos, es 
obvio que tai precepto sólo pueda ser 
aplicable á los nómbramiontos qué se 
h a ^ n  por la Direéción dé Correes y Te  ̂
légrafos Con caráétér provisional, s e ^ n  
ha reconocido ©1 mismo Ministerio de lá  
Qoberuación al informar en este expe
d ía te ; pues en cuanto á los definitivos 

S'de se|fuírs6 qbiéérvañdo cuando se

trata de aspirantes^ procedentes déi Rjér- 
oito y lo dispuesto respecto á edad én la 
Ley de 1885;

Considerando que, por el oontrariq, la 
condición de que los aspirantes han de 
ser obreros manuales, dándose preferen
cia á carpinteros, albafiiles y/plomérosB 
establecida en el citado artículo 80 del 
Reglamento da Telégrafos, no sólo no con
tradice ninguna precepción taxativa de 
la Ley, Sino que está comprendida en la 
autorización que la Real orden do 23 do 
Septiembré de 1891 concedió para impo
ner limitaciones al derecho de los Sar
gentos, siempre que se hiciera con acuer
do del Consejo de Ministros, extremo que 
©n este caso queda cumplido, puesto que 
con tal acuerdo se aprobó el Reíglamento 
de que so trata; y

Considerando que aunque ©1 Ministe
rio de la Gobernación ha declarado en 
ese sentido expuesto anteriormente su 
criterio respecto a l límite de edad, ©I da 
la Guerra insiste en que se haga explíci
ta y terminante declaración en punto á 
los derechos de los individuos proceden
tes dei Ejét cito, aspirantes á las plazas 
de Celadores, ,. ' / '

S. M. ©I Rey (q. D. g.), de acuerdo con ol 
Consejo de Ministros, se ha servido de
clarar que el lítpite de edad establecido 
en 0 Í artículo 80 del Reglamento orgáni
co del Cuerpo de Telégrafos no será apli
cable á los aspirantes procedentes del 
Ejercito que soliciten plazas d© Celado* 
res, comprendidas en los preceptos de la 
Ley 1885, cuando so trate de proveerlas 
©h ellos con carácter definitivo, con arre
glo á los preceptos de dicha Ley, pero en 
la provisión de las mismas s© observará 
el ariícuio citado, en cuanto exige que se 
provean en óbmvok. manuaías y_ se dé 
preferencia entre ellos á carpinteros, al
bañiles y plomeros.

D© Real orden io traslado á ¥c E,. para 
sujionocinü^e^ y.effctqs cqnsigiiientes* 
Dios guardc' á . Y* E« muchos año®« Ma
drid, 5 d® Junio de 1918. ¡

' ■ MAURlr
Señor Ministro de

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
sIruLea b b l w sm o

D. Génzalo Sanchíz Y Mayahs, ha s < ^  
citado en esté Miñistéríó la rehabilita
ción del Título de Marqués de Moii- 
temira, y en cumplimiento d© lo dís- 
puesto en el artículo 9.® dél Réal deeret© 
dé 27 de Mayo de 1912, se Señala el plaz# 
de quince días, áp artir déla publicación, 
para que dentro del mismo, aquellos á  
quienes conviniere, puédah hacer usó de 
su dereclío en relación con el Título 
presado.

Madrid, 12 de Junio de 1913*

S tth s e e re tf r tm .
En la Audiencia Territorial de Burgoi

se halla vacante, por defunción de D. Ya- 
lentín Jalón, una Secretaría de Sala, que
débe nróveorse por ópoéicióní de cóñíor* 
midad con lo prevenido en ©1 artícu
lo 523 de la ley Provisional sobre Orga- 
nizáción d®l Poder judicial, y como com- 
prendida e n  ©i primero de los turnos que 
señala el articulo 13 del Real decreto dé 
18 de Mayo de 1917 y en la forma que de
termina el Reglamento dé 10 de Abril 
de 1871.

Los aspirantes á dicha plaza presentár 
rán sus instancias documentadas al P re
sidente de aquella Audiencia, dentro del 
plazo de treinta dias naturales, á cpjitar 
desde el sighionte ai de la publicación d e . 
esto anun^o en la Gaceta d e  M a d r i d , n  
dando principio los ejercicios de, óposi- 
ciói^ el día 21 de Octubre próximo, y ha- 
biondo de veriñcarse ante la Sala da go
bierno, conforme á lo dispuesto én la 
Real orden da 5 de Mayo de 1879.

Madd do Junio de 1918.«®E1 Sub
secretario, B, Argente.

i íB i S T M U  88
REAL ORDEN

Jlm o. Sr.: Si M, el Rey (q. D. g j  se ha 
servido disponer se insérte en la Gaceta 
DE Madrid la relación de los * servicios 
prestados por lá Guardia Civil en la cus* 
tódia de la riqueza forestal durante el 
mes do Abril último. (Véase Áneoco nú- 
mero 2 )

Lo que de Real orden comunico á V. L 
para su conocimiento , y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos afios. Ma
drid, 5 dé Juní© de 1918.

CAMBÓ.
Sr. Director genertd de Agricultura, M*.

has y Montes. '

En la Audiencia Territorial dé Oviedo 
sé haila vacante, por traslación do don 
Alejandro Bustamaiite, la Secretaría d© 
gobierno de ia misma, que debe proveer
se por concurso entre los Secretarios de 
áala y Relatores de las demás Audien
cias, de conformidad con lo prevenido ea 
el articuló 525 de lá ley provisión al sobre 
Organización del Poder judicial, 65 desq 
sil adicional y Real orden de 1.̂  de Juntó 
de 1875.

( Les aspirantes á dicha plaza dirigiráu 
sus instancias documentadas ai Presi
denta del Tribunal en que estén prestítn^ 

, do sus servicios, dentro del plazo de 
txétóta días, Acontar desde el siguiente 
ai dé la  publiéáéióh de éste anuncio en la 
Gaceta DE Madrid.

Madrid, 14 de Junio de 1918¿«=E1 Sub- 
secyétaríói B. Argente^

Vacante la plaza de Víceséoretario de 
tó Audiencia de Salamanca, por haber 
sido nombrado para otro cargo D. José 
Landeta y Yillamil, qUe con carácter In
terino la servía, y debiendo ser proviata 
con ©1 mismo carácter, con arreglo á la 
dispuesto en el Real decreto de SO d© 
Mar:$o de 1915. en Aspirantes á la Judh  
ca tu p  y ál Ministerio Flscál.q^e io aoll^ 
cftéh; dándose préferenc||i entre loé mis
mos al orden de numeración en su esea^ 
la, y si hubiere más de una á los de I t  
más^antigim, se anuuéía 
diéá días para que dentro de este plazo, 
fi contar desde la  publicación del anuh



t ío M  íá QAmiA SÍADm», pttddan m* 
líe(tarla ios referidos aspirantes diri* 
Itiendo sus instancias á este Ministerio.

Madrid, 14 de fJunio de 1918*««El Sub- 
iecretario, B. Argente.

En el Juzgado de primera instancia da 
Fontevelra se halla vacante, por defun- 
alón de D. Manuel Alconde j  Cárdenas, 
ia Secretaría judicM, de categoría de tér
mino, que debe proveerse por antigüe
dad absoluta en la carrera entre Becreta- 
lios de ascenso que lleven dos años no 
Interrumpidos, por lo menos, ;de serví 
oíos  en la categoría, como comprendida 
en el segundo de los íprnos establecidos 
en e í párrafo segundo del artículo 12 del 
Real decreto do l.® de Junio de 1911, mo- 
diflcado por el de 8 dé Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del mismo Real decreto, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gackta ob MADaiD.

M&drid, 14 de Junio de í9i8.aeBEi Sub
secretario, B, Argente.

En el Juzgado de priinera instancia de 
Titoriase halla vacante, por defunción 
de D. Deogracias Crespo y López, la Se- 
«retaría judicial, de categoría de térmi
no, que debe proveerse por traslación, 
como comprendida en el tercero de los 
tum os establecidos en el párrafo segun
do del artículo 12 del Real decreto de 1.® 
de Junio de 1911, modiñcado por el de 3 
dé Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
•1 artículo 14 del mismo Real decreto, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á dentar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta DB Madrid.

Madrid, 14 de Junio de 1918.—E1 Sub
secretario, B. Argente.

I En el Juzgado de primera Instancia de 
fUbadeo se halla vacante, por defunción 

' de D. Francisco Salvadores Robles^ la Se-

Ícretaríá iudícial, de categoría de éntráda, 
que debe proveerse por traslacióBf con
forme á lo prevenido en el artículo 10 
del Real decreto de 1.® de Junio de 1911, I modificado por el de á de Abrií de 1914. 

f Los Secretarios aspirantes presentarán 
: sus instancias en la forma prevenida por 
i el artículo 14 del citado Real decretó de 
f 1.® de Junio de 1911, dentro del plazo de 
f  treinta días^ á centar desde la publica- 
! ción de este anunció en lá GAÓEtA de 
I Madrid.
I Madrid, 14 de Juhió de 1918.=̂ ^®! Sub- 
I secretado, B. Argente.

I En el Juzgado de primera instancia de 
í Belmonte se halla vacante, por renuncia 
1 d e  B. Juan José Jáureguí, la plaza de Mé- 
y díco forense y de la Prisión preventiva, 
; de categoría de ascenso, que debe pro- 
] veerse porsconcúrso de méritos, confor- 
I me á lo prevenídó en el artículo 8.® del 
I Real decreto de 12 de Abril de 1915.I Los solicitantes dirigirán sus instan* 
I cías ai Presidente de la Áudiencia Térri- 
I torial de Albacete, por conducto del Juez 
i del partido en que presten sus servicios, 

dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 11 de Junio de 19i8.=«El Sub
secretario, B. Argente,

En el Juzgado de primera instancia de 
Ciéza se halla vacante, por defunción de 
D. Félix Templado, la plaza de Medico 
forense y de la Prisión preventiva, de ca
tegoría de ascenso, que debe proveerse 
por concurso de méritos, conforme á lo 
prevenido en el artículo 8 ® deí Real de
creto de i2 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri

torial de Albacete, por conducto del Jiiea 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de tr^nta días natura
les, á contar desde la publícációh de este 
anuncio en la Gaceta DE Madrid.

Madrid, I I de Junio de 1918.== El Sub
secretario, B. Argente.

En el Juzgado de primera instancíA de 
Martos se halla vacante, por promoción 
de D. Eduardo Navarro, la plaza de Mé
dico forense y de Ja Priaión preventiva, 
dé categoría da ascenso, que debe pro
veerse por concurso de méritos, confor
me á lo prevenido en el artículo 8.  ̂ del 
Real decreto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus in^f^n* 
d as al Presidente de la Audiencia 1?é|TÍ* 
torial de Granada, por conducto del Juez 
del partido en que presten bus sérvieios, 

den tro  del plazo de treiaía días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 11 de Junio de 1918.==E1 Sub
secretario, B. Argente.

En el .Juzgado de primera instancia da 
Santa Cruz de Tenerife se baila vacáñte, 
por defunción de D. Veremundó Cabre
ra, la plaza de Médico forense y do la 
Prisión preventiva, de categoría de tér
mino, que debe proveerse por concurso 
de méritos, conforme á lo prevenido en 
el artículo 8.® del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915.

Los Bolicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri- 
toriaide Las Painías por conducto Mel 
Juez del partido en que presten sus ser
vicios dentro del plazo de treinta d íai 
naturales, á contar desdé la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid. 10 de Junió de 1918.«*E1 Subse
cretario, B. Argente,

D l R E C C l O s r  O E H S & A L  D E  L O S  B E O I S T S O S  7  D E L  E O T A B lA D O

lAskt éU d loa Eegislrúa de ¡a Propiedad que á continuacián se expresan  ̂ anundadoa en la convocatoria publicada
en la Gaceta de Madrid de 22 de Moyo de 1918.

NOMBRES y APELLIDC^

Julián Sevilla y Martínez de Pini
l ío s .. . .   .  ...................

Félix María Julbe y Muñó  -
Gustavo Knríquez Oadórniga. . . .  
Antonio Jarones Eodidguez. . . . . .

REGISTROS QÜE SOLICITAN Y ORDEN DE PREFERENCIA

Belehite „Seque
ro». Skcedón Kontal-

Md. Arnedo. Yeste. Orde*
nes. Sedaño. Chelva. Potes.

Gran* 
das de 
Salime.

San Se- 
baatiáî  
de la 

Gomera
: Gra
nadilla

Único. > » > ■ ■ »„ i
í

>
i '

>
> > > > A Únícq. í > y
> > I> > Único. 1 » >

1.® 4.® 2.® 3.® > > 5.® ■ V y

M a^idt 15 de Junio de 19i8.=oíEl Dlreetor generál, Salvador Eáyentós.

TRIBUNAL SUPREMO

8ll%i ! •  C e n tc m e ie i^ M i i?  
a i s t r a t l T * .

«WMTAlrfA 
Bitadéit de toe pleitoe ineoadoe ante esta 

Sala.

Nava del Barco, Casas del Puerto de Tor- 
navacas y GiJgareía, contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio do 
Hacienda d© 3 do Enero de 1918, «obre 
aprobación de liquidación de intereses 
atrasados á favor del asocio de ganade
ros de la villa d© Barco de Avila (Avila).

1.781.—D. Francisco Pérez Fernández, 
contra la Real orden expedida por el Mi-

I.73Ó.—Ayuntfimíentos de los pueblos f nfsterio de Fomeato eii 5 de Marzo do

1918, que declara responsables á los or
ganismos directivos de la Asociación 
Los Previsores del Porvenir de la falta 
de 1.144.366,88 pesetas y otros extremos^ 
(Madrid.)

1.732.-“D. Estanislao Luna R e m ó n , Con
tra acuerdo de la Dirección de Aduanas 
del Ministerio de Hacienda de 13 de Mat* 
%o de 1918, sobre aforo en la Aduana de 
Irún do un pifmo de manubrio préseut 8"
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do «son declaración número 1.058 de 1917. 
(Pamplona.)

1.733.--D. Estanislao Luna Remón, con
tra acuerdo de la Dirección de Aduanas 
del Ministerio de Hacienda de 5 de Mar
zo da 1918, Svobre aforo en la Aduana de 
Irún de un piano de manubrio presentado 
con declaración 5,551 de 1917, (Pamplona)

1.7344—D. Mariano Aristoy Baró, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento de 22 de Octubre de 1915, 
dictada en expediente «obre proyecto dé 
travesía por Novélela de la carretera de 
Pózobíanco á Rodrlguiilo. Novelda (Ali- 
eénte.)

1.785.—D. Joié Antonio Acevedo Mar
tínez, contra la Réál orden expedida por 
él Ministerio de Foménto en 12 dé Marzo 
de 1918, sobre justiprecio da unos terrc- 
áios expropiados ai deinandánte para 
aongtruccion del camino vecmal de ia 
carretera de Ribadeo é Vivero. (Lusfo.)

1.786.—D. Ildefonso Hortelano Moreno 
y  otro, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento de 5 de Marzo 
de 1918; sobre responsabilidad dé los or 
gañíamos direrotivos de la Asociación Los 
Previsores del Porvenir por la falta de 
1.144.388,30 pesetas y otros extremos. 
(Madrid,)

1.787.-—D. Francisco Leiva Moral, con
tra orden de la Dirección de Correos del 
Ministerio de la Gobernación de 8 de 
Abril de 1918, que dejó cesante al recu- 
rr#'nte del ear^o de Peatón cartero de 
F iü^te Tojar. Fuente Tejar (Sevilla.)

1.738.—D. Estanislao Luna Remón, con
tra acuerdos dé la Dirección de Aduanas 
del Ministerio de Hacienda de 13 de Mar
zo de 1918, sobre aforo de un piano de 
manubrio en la Aduana de Irñn, presen
tado éon decláración número 7.840 de
1917. (Pamplona.) ^

1.789.—D. Estanislao Luna Remón, con
tra acuerdo de la Dirección de Aduanas 
del Ministerio de Hacienda de 18 de Mar
zo da 1918, sobre aforo de un piano de ma
nubrio en la Aduana de Irún, presenta
do con declaración número 5.349 de 1917. 
(Pamplona.)

1.740.—D. Estanislao Luna y Ramón, 
eontra acuerdo de la Dirección General 
de Aduanas de 13 de Marzo de 1918, sobre 
aforo do un piano de manubrio en la 
Aduana de Irún, presentado con declara
ción número 8.135 917. (Pamplona.)

1.741.—D. José Gaya Aygttadé, contra 
la Real orden expedida por ei Ministerio 
de Fomento en 7 de Marzo de 1918, «obre 
reintegro de terrenos que le fueron ex
propiados con motivo de las obras de en- 
cauzamiénto del río Segre. (Lérida)

1.742.-wD. Adolfo Oliment y Brotons, 
contra acuerdo de la Dirección General 
de Comercio de 30 de Abril de 1918, que 
concedió la marca número 81.719 ó las 
razones sociales Viuda de F. Oliment y 
Compafila S. en 0., y Oliment y Oompa- 
fiíá, para distinguir jarabea de bipofosñ- 
tos. (Barcelona.) ^

1.743.—D. Claudio Collado y Valero y 
otros, contra las Reales órdeneís expedi
das por él MinisteriÓ de la Guerra en l.® 
de Marzo y 7 de Abril de 1918, sobre rein
greso en el servicio activo, del que fue

ron sepalrados por la de 4 de Enero del
mismo año. (Zarago/a.)

1.744.—D. Benito Márquez Martínez^ con
tra la Real orden expedida por el Ministe
rio do la Guerra en 18 de Marzo de 1918, 
sobre su separación del servicio come Co
ronel de Infanteríá. (Barcelona.)

1.745.—D. Casimiro Cástelló Pérez, con
tra acuerdo de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Hacienda de 11 da Marzo do 
1918, sobre resolutorio del concurso para 
provee r cinco* plazas de Ayudantes del 
Catastro en Málaga, Ciudad Real y Cór
doba. (Madiid.)

1.746.—El Marqués de Moníalbo y otros 
como albaceas de la Marquesa de Comi- 
11a, contra acuerdo del Tribunal guber
nativo do Hacienda de 21 de Marzo de 
1918, que declaró improcedente la buU- 
dad de la declaración número 9.360/916, 
sobro abono de Derechca reales de la  su
cesión de la citada Marquesa. (Madrid)

1.747.—D.* Rosario Barbero y Abolla, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en i  do Majo 
de 1918, sobre reconstitución del Patro
nato de la fundación instituida por doña 
Manuela Barbero, y entrega al mismo de 
sus bienes dótales.

Lo que en cumplimiento del artículo 
36 d t la ley Orgánica de esta jurisdicoión, 
«e anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
sé mencionan.

Madrid, 13 de Junio de 1918.—El Secre
tario Decano, Julio del Viilar.

MW6TERI0 DE MAgEMDA
H íT M eléa  G am ^ral do l a  B enála 

y  FaaíTaflu
Esta Dirección General ha flispueate 

que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, númere 15, 
sé verifique en la próxima i semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se indican y que se en
treguen los valores siguientes:

IHufi 17 al 22 d4 Juniú.
Pago de créditos de Ultramar rccono* 

sidos por lo» Ministerios de Guerra, Ma
rina y asta Dirección General; facturas 
«orrisntcs de metálico, hasta el nóme- 
ro95.2(^.

Idem de ídem fd. en efectos, hasta el 
húmero 96.000.

Idem de ídem id. en metálico á los pre
sentadores en Madrid y por Giro postal 
i  los demás de facturas de! turno prefe
rente por Real decreto de 28 de Octubre 
dé 1917, que se consignan m  la relación 
qué al final se inserta.

Entregado hojas de cupones do 1908, 
correspondientes & títulos da  ̂la Deuda 
amortizable al ó por 100, h as^  el núme^ 
ro 8.916.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de ^  de 
Diciembre de 1908, por canje de otros 
de igual renta, emisión de SI de Julio 
de 19(X), hasta el número 27J02.

Pago de carpetas de conversión de tí*»
tulos da la Deuda exterior, con arregle i  
la Ley y Real decreto de 17 da Mayo y  
9 de Agosto da 1898 y Real decreto de 80 
áe Marzo de 1913, hasta el número 84.749 
de la Dirección y 34.619 del Registré de 
la Agchcia de París.

/ láem  de títulos de la Deuda cxteidor, 
pre^ntados para la agregación de-sus ' 
r f h e j i i s  d® euponeíi con arre- 

4 k  Emi orden de 18 de Agosto , d a : 
ii9B, hasta ©LnÚm§ro 8.045. ■ ■

Entrega de hojas tío cupones do la Dcu-* 
da al 4 per 1(K) i*^t6rlor, emisión de 1917, 
facturas presentadas y corrientes.

Fago de- residuos procedentes da Im:- 
Deudas Goloniales y amortizable al 4 
pífer 100, eon arreglo á la ley da. ̂  de 
Marze de 1900, hasta e! número 3.4! 7;

ídom de conversión da residuos de Iq 
Deuda al 4 por 100 int®riér, hasta é! nú* 
«tere

ídem da carpetas provisionales-de la- 
Deuda al 5 por lOO amortizablé preaentíi*' 
dos para la agregación por sus respeetí- 
voi títuloi definitivos, con arreglo, i  lé. 
Eeal orden de 14 ele Octubre de 1901, has* 
tae l BÚmcro 11.140, , .
. Entrega úb títulos del 4 por 100 inte- 

■rior, emisión de 1900, procedentes de 
coBveríilén d® otros de igu^i renta de las 
amMones de 1882,1898 y 1899, facturas 
presentada» j  coiT!©n.tes, hasta cI. núsa©* 
ro 18.794.

Idem de carpetas provisioEtles reprt.- 
seníativas de títulos de la  Deuda ai 4. 
por 100 amortizable para-su canje pm  
sus títulos definitivos de la misma renla^ 
hasta el número I.4S2...

Pago de títu|Ó» de ia Bauda al 4 por 100 
Interior, emisión de 31 de Julio de 3900, 
por oonversióh^ de otros de igual renta 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 3.689.

Inscripciones presentadas en esta B!- 
réoción para iu  canje y comprendMsü 
hasta el número 16,881,

Reembolso de acciones de Obras Públl- 
eas y Carreteras da 20,34 y 55 mUIones d® 
reales, facturas presentadas y corrient^i 

Pago de Intereses áe inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y an te r io r^  
no Incurso» en prescripción.

Idem de intereses do carpetas de tod» 
elasa de deudas del semestre de Julio d« 
1883 y anteriores á Julio de 1874; feom- 
boiso d® títulos del 2 por 100 amortísa- 
dos en todos lo» so r te o s ,  facturas pre
sentadas y corrientes, no inoursaa m  
prescripción.

Las facturas existentes en caja por 
conversión del 8 y 4 por 100 interior y 
exterior, no incurgas en prescripción.

Entrega de valores de positadoAon A rea 
de tres llaves, procedentes de conversio- 
ne«f creaciones, renovaciones y canjes.

N o t a . — L ó» apoderados que cobren 
créditos de Ultramar, deben presentar 
la» fes de vida de los poderdantes en el 
Nfgoclado de Asuntos de Ultramar en la 
forma que previene la  Real orden de 11, 
de Abril de 1813.

■Madrid, 15 de Junio de.l9I8.»»EI 
fox genesal, Manuel Días Gómez»
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10 51^
15 882
16 058 

‘ 16 103
16 9i4 
16 917 
16.9S9
16 94‘á 
16. 984
17 022 
17 023 
17.024 
17.027 
17 028 
17.029

. 17.030 
17.032 
17.083 
17.034 
17 035 
17.036 
17 037 
17 038 
17 039 
17 041 
17 042 
17 044 

, 17 045
‘ 17.046

17.047 
17.049 
17 050 
17.051 
17 052 
17 053 
17.054 
171)56 
17.057 
17.0a8 
17 060 
17 062 
17 063 

1 17 064 
17 066- 
17 066 
17 067 
17.068 
17,060 

i  17.070 
, 17.071 

17,072 
17 073 
17 074
17.075

17.076
17.077
17.078 

í 17.079 
; 17 080

17 081 
17.0St 

 ̂ 17.0S3 
g.17.084 

17 085 
^17.086 
' 17 037 
i l 7  089 
. 17.090 

17.091 
g¿17.0M 
r^l7 m
^ 17.094 

17.095 
i.17.096

Díí U D9l̂ ĝ íí¡é̂ .

95
• 227 

178 
1.191 

691 
315 

1.243'
9
559
312
315
3>
320 

' 322
262
263
573
574 
217
256
257
585
586
587
549
550 
196 
440
264
265 
267 
122 
128
124
125 

- 126
128
129
130 
182 
248

 ̂ 185 
186
187
188 
189 
100
191
192
193
194
195
196
197

198

1.248
1.249

253
253 bis.

254
255 

255 bia.
257

.258
260
262
213
264
265
266 
267

RIBIDENOIA BE. LOS INÍERESABOS

FMovmau

■Paleneia.. . .
Lérida... . . .
Guipúzcoa.  ̂
Bareeiona.,. 
Valencia.. . .
B a le a r e s . . 
Barcelona... 
Madrid. . , . .  
Huelva»,, . 
Gerona . . . . .
I d e m . ....
Madrid. . . . .
Gerona.. . . .
I d e m . . . , . .. 
Cuenca,. . . .  
Id e m ... ..  .
Huolva......
Idem ,.........
Ja é a .; . ■
Lérida.. . . . .
Idem ,. , . . . .
Múrela. . . , .  
ídem .. . . . . .
ídem , . ., o
Badajoz . . . .
ídem -. * ..
Guipúzcoa.. 
Santander,. 
Cuenca.. . . .
Id em .. . . . . .

FC7EBL0

Idem 
Soria.. . . .  ..
Idem - o, . , . .  
Idem    -

. . . . .  V.
Idem .. . . . . . .
Id e m ... . . . .
íd em .. , . . . .
Idem. o. , . . .
ídem  .,
Barceion^ v. 
Zamora., . . .  
idí5»m.. . . .
Id e ín .. .. . . . .
Idem .. . . . . .
Idem . . . . . . . .
Idem. . . . . . .
ídem .. .
Id em ...,,. . .
Idem   ........
Ideio. . . ----
íd e m .. . . . . .
íd em .. . . . . .
Id em .. , . . . .

Idem.
Madrid. 
Barcelona—  
Idem .. . . . . , .
Jaén. .
ídam   .........
■Idem  .
■Idem. __  .
Idem ............
Idem .............
M adrid...  .< .
Jaén...............
Idem  .
Idem .. . . . . . .
Idem.............
ídem .............
ídem.............
Idem.
Idem . .
I d e m * »

San Román de la Cuba. 
Pobia de Ciérvoie»,
Irúo.
Vilasar de Mar,
Alcira.
Binisalem.
Falafolls,
Madrid.
'Nerva-,:
Tordera4 .í;:
Vilademuls,
Madrid^. ' 
Cfibaneilas.
Vijademuis^.
Tevar. ̂
Jabalera;
Cumbres Mayores.
San Juan del Puerto. 
Iznatoraf.
Tudela de Segre,
Arfa.
Áíguazas.'
Murcia,
Miazárrén.:^-
Aiburquerque.
Zalamea de la Serena.
Mo trico.
Pénsgos.
Solera.
Fuentes.
Priego;:':--'.  ̂j, v -
Yaldemaluque.
Monte jo do Licera».
Cubo de la Solana. 
Fuanteisa^.
Muriai de la Fuente. 
Carabantesi 
Agtí«ilar de Moistuenga. 
V.alTenedizo.
Ide,m.
Barcelona-.
Villar da F.a1I ares.
Ju«tel de Sanabria. 
Yiliardiegiia de la Rivera 
Idem.
Fermoselle.
Vega de Tera. 
Montaisarta. - ■
San Pedro de C eqm  
POBteioB. ' 
'Villaralbo^ ■
Moraleja de Sajago. 
Zamora.
Manganees de la Lam* 

p'reana.
Vida y anea.
Madrid.
Barcelona.
Idem.
Alcalá la Real*
Jaén. ■
Aiealá la Real.
Oaistillo dé Locubín. , . ■ 
Jjíén.
La Carolina.
Madrid.
La Iruela. ^
Arjona.
Linares.
Idem. ' '
Viliacarriilo.
J&én.
Baeza.
Idem.
Aloaudete.

MÜl£]BlHO ■ EESIDEMOIA BE LOS INTEEKSABOS

IPeSsp̂ .,
Diíf®9eiSa>

Dq la jpüaBus ' ,

17 097 269 tTaéb .. ■; Báiléá^,;,;
17 098 270 Ideiü . . . . .  . . . . . Linaree? '̂.,
17 099 27! Idem .. . . . . . . . . :.CazaI01a. ,
17.104 276 Idem ........... M ártos.'

117.105 277 ídem , i ... . . Sorihuela,
17:106 : .272 Lógrofió.. . . . . . Arnedilio.
Í7.107 273 Ideni . . . . . .  «i. . . Banío Domingo delfa Cal*

17.108' 274 Idem. * . . . . . . . .
zsda. . . 

Turraciila de OameroA.
17.110 276 I d e m . . . . . . . . . . Cenicero.
17.111 277 Id e m ... . . . . . . . Aguiiar del Río Albama*
17.112 278 íd em ............ ... 'Genicero. :■
17.113 279 Idem .. . . . . . . . . Autol.

■ 17,114: 
“ 17.118

280
» Madrid.............

Cornago,. 
Carabancbal Bajo,

17.119 450 Ai i canté,.......... ' Oocentalna. '
17.120 451 ídem ......... .. ídem.
17 121 452 Idem , . . . . . . . . . Pedreguer.

. 17.122 1.250 Barcelona. . . .  - Barceloná.
17.123 1 251 íd e m ... . . . . . . . Gualba.
17.124 1.252 Idem .------- . . . Barcelonsu
17.125 1.253 Id em ................ ManréBá.
17.126 551 Badajoz. . . . . . . Badajoz,
17 127 500 O'ádiî ... .#..»•»» La Línea.
17.129 502 Idem. ••.»••• •• Jerez.', ; 

Pü©r0 Santa Máría^'17.180 503 Ideiia.. . . . .  —
17 ISl 268 Cuenca... . . . . . Loranea del Caínjpó.
17^aS2 269 Idem !. . . . . . . . . Boiiiga. '
17.133 188 ’Mürciá . . Aíhama dé Murcia.
Í7.134 589 Idem .. . . . . . Muia.. ''
17435 590 Idem .. . . . . . . . . Cartagena.
17.136 591 Idem ............ .. Yacía- '
17 137 592 Idem. .. ... .. .. .. Abulias. ■
17.13? 71 Oviedo.. . . . . . . Gíjéíi. ■. .;.
17.139 72 Id e m .. . . . .  . ídem. ; ■; ■■'
17 140 74 ’ldem .. Xlaiiera. ■ ' ■/
17 141 75 _l(iem.«“ . T .. ■ Mieres.^ ' ■ ■
17 142 441 Saníander. . . . . CartéB.

' 17 443 139 Z am o ra ....... Gabanaís dé Sayago.
Í7 144 200 Id e m ... . . . . . . . .Cipnai. ,
17 145 201 Id e m ... ; . . .  .. Caetroverdé de Campos.
17.146 202 lá e m . . . .. — . ’ Samir dé. ios Caño«> , ̂
17*147 203 Ideioa.. . . . . . . . . Ñavíaúos d© Valverde.
17:148 204 Id em ................ Corrales.
17 149 205 Idem. . . . ---- - NáviáBdB deTalverde.,

■ 17.151 608 H u e sc a ... . . . . . ' Séiia.' ■'■
17 152 609 Idem:. Tardienta.

■ 17.1Í6' 613 'Idem .. . . . . . . . . Zaiueiiga. ^
 ̂ 17.158 615 Idem .. . . . . . . . . CastojóB dé Monegrps.

17 159 258 L érida... . . . . . . Arsogíiel.
' 17.161' 189 A v ila ... Piodrabitá. ■

i7;i62 1.254 Barcelpná . . . . . Manresa.;' ’
17.163 1.255 Idem . BadáioM. '; "
17.165 ' 325 Báüeaíés:. * ... VArtá.. ■
17.166 441 G fteada. . . . . . . Loja.' '

- 17 167 442 ■ I d e m. . w — Idem.
17.168 
17 1S9

: ' : 453, . 
454

idén i.. . . . . . . . . Capileira.
' I d e m ' . ; . . •. Puebia de Bon Fadriqüe*

17.172 115 . Quadála'íara. .. Alcoroches.
17 173 108 ..Idem..;. — Zorita de i«̂ s Canes^
'tT 174. 107 Idem. . . . .  y . . . . Jadraque.
17,176 169 iToicdq., , v/.

,Guipúzcoa......
Quintanar de la Orden.

17.176 197 'pevá.:
■' ■ Í7.-.̂ 17B'. 138 i H ueíva.. . .  .. .. 'Zutre. " ,  ̂ :

17,Í80 576 j I d e m . . . . . . . . . . Oorteconcépción,
17.181 176 1 I d e m . . . . . . . . ,* Arroyomolinoa de
17.182 577 1 Id e m ... ......... V Bonares; ^
17,183 703. i V a le n e ia ....... MontaTerncr.
17 184 704 : Idem ,.. • . . . . .  • Valencia.
17.185 705 1 I d e m . , Idem.
17.186 708 1 I d é m .. . . . . .* . . Catarroja.
Í7 187 707 1 Id em ... Enguera.
17.188 708 i Id e m ..;* .•...>; Valencia.
17o189 709 1 Id e m . . . . . . .  • . . Monticbelrok.
17.190 711 ¡Idem ..!.. . . . . . Alpuéntó*
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atSMSBO

Da m
CtliFefieidn.

17.191
17.192 
17.198 
17 194 
17.195
17.197
17.198
17.199 
17.SG0
n  m i
17.203
17.204
17.205 
17^206 
17.S97 
17.Í38 
I7;2a9 
17.210 
17 211 
17 212 
17 213 
17V214 
17 215 
17 216 
17 217 
17.218

De la 
DolesaeidB

712
86

710

y ■ 
449 
453 
553 
§54 
555 

lá§8  
1.^7 
1.256

m
826
827
98

349
850
851
852 

'-'853^
854

EESIDENOIA DE LOS INTERESADOS

PECiyiHOIA

T a l e n c i a v i « 
Segovía,... . . . .
ValeRcia... . . . .
M adrid..,.. . . . .
Idem ..
Idem    .
Idem ...
Idem , . . . .  . . . .  
.Alicante,.
Idem ... 
Badajoz. .. ... '. 
Idem .. . . . . . . . .
Idem   ---- -
Bároelont. . . . .
; l í i e m . . . .
Tdém .. . . . . . . . . .
Bafíeareg.. . . . .  o
Id e m ...............
I d e m . . . . . . . . .
La Gorüña.. . . .
L ugo.. . . . . .
í d e m . . . . . . . . .
Id e m ... . . . . . . .
IdoM .. . . » .........
Id é íE . . . . . . . . . .
Id e m ...  .

P ü B BI. 0

Casas Bajas.
Zarzuela del Monta 
ASpuenta.
Vaiieeas.
Madrid.
Ambite,
'Madrid.
■Idem. ■ ,
.Gocen taina,
Allcatitei
Mérida.
Granja de Torroliermosa. 
Viliagonzalo.
SabaüeJl.
Bárcelona.
Sán Pedro de Rüjdeyitlles 
^Santanj. ‘ .
Palma.
Idém.
Meilid. .
T’rasparga,
Tdeiioi. ■
/Lügo.

Bógonte.
Lugo.

aüMBEO

De la
Direécî n.

17.220
17.221 
17.223 
17 . 224 
17 225 
17 226 
17.227 
17 228 
17.229 
17 230
17.281
17.282 
17 233
17.234
17.235
17.236
17.237 
17.141 
17 242
17.243
17.244 
17.241  ̂
17 246 
17.247 
17;248 
17.250

856
142
99

270
271
272 
,273 
274.'
233

234 
593
176
177
178
179 
180, 
616 
617 
442
87
88 

S il 
312

1.259
1.261

D« la
D«?«gaeión

RESIDENCIA BE LOS INTERESADOS

PROVINCIA PUEBLO

Lugo............. .
F alencia ..,. .  .. 
La C o ru ñ a .....
C u e n c a .... . . . .
íd e m ....  . . . . .
M ém . ....... .
Idem . • • . .  •
Idem. ....... ....
Ciudad Real.. .  
Madrid. . . . . . .
Ciudad R eal... 
Maireia. . . . . . . .
Toledo. . . . . . . .
Idem    .
Idem .   .......
Idem .  ___ __
Idem .. . . . . . . . ,
Huesca.. . . . . . .
Idem   .......
Santander. . . . .  
Segovia . . . . . .
ídem      .
Castellón . . . .
Idem  o
Barcelona . . . .  
Id©m.................

Trasparga.
Congosto de Valdavia, 
Paderne.
Olivares del Júcar. 
Cardeneíe.
Santa María del Campo.
Idem.'
Idem. ;
Santa Cruz de Múdela. 
Yalieca?.
Ciudad ReaL 
Ricote.
Fuensalída.
Yébenes.
idesm.
Toledo.
Guadamur. , , 
Viiíarreal de la CánaL 
Per tusa.
Ríonssnsa. .
Barbolla.
Sagovia.
Castellón.
Cortes de Arenoso. 
Barcelona,
Manresa*

Madrid, 14 de Junio de 1918j«««B1 Director general, M. Días Gómez.

MINISTERIO DE ÍNSTRUCGION PÜBLIGA
Y JELWS ABTÉS

SMr6e'Oife''Cir0sa©rsil d® JPrljiaei*»

Be conformidad con lo propuesto por 
él Conséjor de Instrucción Páblica,

Sv M el Rey Xq^D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de tras- 
ladap á D.®̂̂  Mercedes Clutaró y Gras, Pro
fesora numeraria de Pedagogía y su his
toria, Rudimentos de Derecho y Legisla
ción escolar do la Escuela Normal de 
Maestras de Lérida, con el sueldo anual 
que actualmente disfruta, por el lugar 
que ocupa en el escalafón de su clasa.

De Rea! orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Diós guarde á V, S. muchos años. 
Madrid, l ^  de Junio de 19l8.=«Ei Direc
tor general, Gascón Marín.
Señor Rector do la Dniversidad de Barce

lona.
Exfraelp de la hoja de serpieÍQS 

de É.^ Mercedes Qlujaró y Orm.
Por Reales órdenes de 4 y 18 áe Diciem

bre de 19i7¿ fué nombrada Profesora nu 
meraria dé Pedagogía y su .Historia, Ru- 
diméhtos de Derecho y Legislación esco- 
lard;a Ia«Esquela Normal de Maestras de 
Córdoba, propuesta por el Claustro de 

d ^  4® Estu^o^ Su
periores del Magisterio^ cdn elM m ero 1% 
de la lista general de caiifloacTónés fbr-  ̂
mada al ternainar el curso de 1915, á 1916.

Títulos que posee; el de Maestra de p ri
mera enseñanza superior, el de Normal 
y el de Profesora numerarla de Escuelas 
Normalesi, i - ;*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de tras
lado, áD . José Say Fernández, Profesor 
numerario d e  Gramática y Literatura 

epD ^erufolpa de de

la Escuela Normal de Maestrps de Cádiz, 
con el sueldo que actualmente disfruta 
per el lugar que ocupa en ©1 escalafón d© 
su clase. V 

De Real orden, éornunicada por ©I se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, píos 
guardé á V. 8. muchos añe», Madrid, 10 
de'Junio d© I918.^Ei Director general, 
Gascón Marín.
Señor pector de ía Duiversidad de^Se-
: 'VíllaÍ̂   ̂ ,

Exiracío de la húja de servicios de D, José 
■ ' iSáy'y ^Fsrnándeis/'

Por Real orden d© 3 de Julio d® 1917, 
fué nombrado- Profesor numerario de 
Gramática y Literatura casteílanas con 
ejercicios de lectura, d® ía Escuela Nor- 
ihal, dO; Maestros .de Baleares, en virtud 
de oposición.

Maestro d© Escuelas públicas.
Posee el título d© Profesor numerario 

de Escuelas Normales.

Vista la comunicación de la Sección de 
Primera enséñanza de Palencia, dando 
cuenta de que el Presidente del Tribunal 
de oposiciones á ingi^eso en el Magisterio 
de aquella provincia y su suplente han 
presentado tras certlñcaciones facultati
vas para acreditar enfermedad que les 
impide cumplir los deberes que, les im 
pone el artículo 11 del Estatuto generañ 
del Magisterio, y teniendo ©n cuenta, por 
una parte, que el Tribunal tiene eai^ácter 
detpitiyo, y por étrfi. qua no existe en 
Falencia Escuela Normal de Máestros, 

Esta Dirección General ha acordado 
que forme p trte del Tribunal el Vocal 
Maestro suplente de Ja capital.

afioa Madrid, 12 Junio de 1918.==E1 
Director general, Gascón Marín.^
Sc^or Jefa de la Sección administrativa 

de Primera ©nséfíaqzá de Falencia.

, MÍNiSTERpDEFqiiSENTi

. 9tT 9m iém  G®i9.erai 4 e  O lbras . 
feUcas.

SEKVICIO OENTBAL HIDRÁULICO

Viata el acta de apertura d© píiegos 
préséntadoíií en los concursos celebráKiofi 
en Zaragoza e.u 20 do Noviembe'© de 1817 
pará varios sorvficios d© i as obras del 
pantano de GáAlip'aón, y entre óUos el (la 
transporta de máteriaias desda la esta
ción de Alc&ñiz á laa obras y v|ceversa: 

Resultando que se han presentado írés 
próposiciones suscritas por'D . M'khuel 
Kojd'Miliáb, D. Ensebio Peralta y D.;Ma- 
tíag; Saums Ga'lve; qu© el primero ofretie 
realizar el servicio al tipo de ,26,50 pese
tas los 1.000 kilogramos, sin distÍEbhón 
de ' matériares;.'que ©1 segundo formhía 
anáio.gá'proposicfón' ái tipb también'ó.oi-,■ 
co de 22,25 i>esfcta5; y. que el tercero se 
compromete á realizar el servicio:á tipos 
que varían entre 14 y SO pesetas para los 
diversos matériaies:

Resultando que el Ingeniero Dirootor 
informa que aun cuando durante ei tiem
po que las Obras se encuentran en ejecu
ción a© han hecho los transportes en 
general á  precios más reducidos que el 
mínimo dé la tercera proposición, el au- 
meiito de coste del mantenimiento <íel 
ganado, odurriendo otro tanto con I3 íTd- 
quiriri^h y conservación dé velíicaros, 
jttSÍljácán los mayores^ prooioü que ahora 
ae proponen, por 16 qiio estima venta]osa 
para la Administración la tercera propo
sición:

Resultando que la Junta de obras y 
V. S., dé acuerdo con ©l Ingeniero Direo 
tchfi preponen se adjú el servicio al 
firmante de la tercera proposición, don 
Matías Sauras Galve:

Considerando fundada la  prepuesta 
que de acuerdo formulan dichos funcio
narios,

á, M. ©1 Rey (q. D. g.) há tenido á b í ^



m i d  S tanlo lS I S m r n f »  d i  itd ad rM .» i T l a .  U f

adjudicar «1 mencionado servicio de 
transportes á D. Matías Sauras Galve, á 
lo# «iguieates precios;

Para cada mil (1.000) kilogramos, en 
*no ó vario» bultos:

Cales ordinarias ó hidráudcaa 6 cemen
tos á (diecisueve pesetas setenta j  cinco 
céntimos) ld,7é.

Maderas de construcción y carpintería 
de taller, hierros, laminados, fundidos 6 
forjados de todas ciases 6 (diecinueve pe
setas setenta y cinco céntimos) 19,75.

Tablas y tablones & (diecinueve pesetas 
setenta y einco céntimos) 19,75.

Maquinaria en un solo bloque ó piezas 
sueltas á (veinticinco pesetas) 25.

Explosivos á (treinta pesetas) H9.
Tuberías metálicas y de cerámica á 

(veinticinco pesetas) 25.
Cables y cordelería á (catorce pese

tas) 14.
Paquete», pequeños bultos embalados 

ó sin embalar, calificables como encargos 
á (catorce peseta») 14.

Herramientas de trabajo á (catorce pe
setas) 14.

Materiales para cubiertas de edificios 6 
tinglados y vidriería á (diec nueve pese
tas setenta y cinco céntimos) 19,75.

Saquerío y envasas de todas clases á 
(diecinueve pesetas setenta y cinco cén
timos) 19,75.

Lubrificantes á (diecinuevo pesetas se
tenta y cinco céntimos) 19,75,

Carbón á granel á (velníé pesetas) 20.
Carbón en sacos á (veinte pesetas) 20.
De Real orden comunicada por el se

ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento, el d« Junta d« labras y de
más interesados. Dios guarde á V. S. mu-, 
ehos anos. Madrid, lU'd« Junio de 19 i8 
El Director general, Cruzado.
Señor Ingeniero Jefa de la División hi

dráulica del Ebro.

Vista el acta de apertura de pliegos 
presentados en los concursos celebrados 
en Zaragoza en 20 de Noviembr© de 1917 
para vario» sfirvicios de las obras del 
pantano de Gallipuén, y entre efloa el de 
suministro y montaje en obra de un tren 
de amasadora de m trteré y hormigón: 

Resultando que se ha presentado una 
sola proposición «uscrita por D. Edmun
do y D. José Metzger, ofreciendo realizar 
el suministro en la estación de Alcafiiz y 
el montaje en obra de dicho tren por la 
cantidad de 22.500 peseta»:

Resultando que el Ingeniero Director 
de las obras informa que es •xcesivo el 
coste de la proposición, por eatender que 
puede realizarse la adquisición por unas
7.000 pesetas, añadiendo que sabría la 
posibilidad de utilizar una hormigonera 
de las obras dsl pantano de Moneva, pór 
lo que propone «e autorice la adquisición 
de dicho tren por gestión directa, previa 
la gestión para obtener la hormigonera 
del pantano de Moneva:

K esuit^do que la Junta de obras in 
forma de acuerdo con el Ingeniero Di
rector:

Resultando que V. S. informa propo
niendo se declare desierto el concurso y 
se autorice la  adquisición del material 
•bjeto del mismo por gestión directa:

Oonsiderando fundadas las opiniones 
del Ingíeaiero Director, de la Junta do 
obras y de T. S., que inducen á desechar 
la proposisión única presentada:

Considerando atendible la propuesta 
del Ingeniero Director, relativa á la uti
lización de una hormigonera del pantano 
de Moneva, y en caso que no sea posible 
disponer de ella, áutorizar la adquisición 
por gestión directa del tren completo, 
siempre que no exceda su importe de
7.000 pesetas, entendiéndose que en el 
primor caso procede también autorizar 
la adquisición directa del motor necesa
rio para la utilización de la hormigone
ra, cuyo coste no puede exceder de 3.S00 
pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g ) he tenido á bien 
declarar desierto el concurso y autorizar 
á la Junta de Obras del pantano de Ga- 
lllpuén para la adquisición por gestión 
directa del expresado material, ó del mo
tor necesario para su funcionamieato, si 
so lograse disponer de una hormigonera 
del pantano de Moneva, sin exceder en el 
primer caso de la cifra de 7.000 pesetas, 
y én el segundo de la de 3.000 pesetas.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento, el de la Junta de Obras y de
más interesados. Dios guaTde á V. S. mu
chos años. Madrid, 10 de Junio de 1918. 
El Director general, Cruzado.
Señor Ingeniero Jefe de la División hi

dráulica del Ebro.

Vista el acta de apertura de pliegos 
presentados en los coaouraos celebrados 
•n  Zaragoza en 20 de Noviembre de 19 7 
pas^a varios servidos de las obras del 
pantano de Gallipuén, y entre ellos el do 
suministro y montaje de un tren para 
producción de piedra partida y arena ar- 
íifloiai:

Resultando que se ha presentado una 
sola proposición suscrita por D. Edmun
do y D. José Metzger, ofreciendo sumi
nistraren  la estación de Alcafiiz el con
junto de mecanismos que constituyen 
aquel tren y realizar el moataje de los 
mismos en la óbrá por el importe de pe
setas 85.170;

Resultando que el Ingeniero Director 
de la» obras informa que es desmedido 
el coste á que aseieade la proposición, 
entendiendo que á pesar del elevado pre
cio quC alcanzan los materiales^ puede 
realizarse la adquisición y montaje por 
cifra no superior á 82,000 pesetas, infor
me con el cuál está de acuerdo la Junta 
de Obras:

Resultando que V. S. informa que pro
cede declarar desierto el concurso y au
torizar á la Junta para la adquisición y 
montaje de aquM material por gestión 
directa en los término» que propone el 
Ingéniéro:

Oonsiderando fundada la opinión del 
Ingeniero Director de la Junta y de V. 8. 
én Cuanto á  lo exagerado dél importe de 
lá única própbsición presentada, que por 
tal motivó no debe «ér admitida: 

Oonsiderando que en vista del aumen^ 
to de precio experimentado por los mate
riales y la manó de obra, es áoéptabie la

idea de intentar la adquisición por ges
tión directa de dicho tren por la cantidad 
de $2.000 peseta»;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar desierto el concurso y autorizar 
á la Junta de Obras del pantano de Galli
puén para adquirir por gestión directa et 
expresado material, sin que el importe 
la adquisición pueda exceder de 32J)00 
pesetas.

De Real orden, comunicada por el sé- 
flor Ministro, lo digo á V. 8. para su co
nocimiento, el de la Junta de Obras y de
más interesados. Dios guarde á T . 8. 
muchos afios. Madrid, 10 de Junio de
1918.»>fil Director general. Cruzado. 
Sefíor Xngeniere Jefe de la División hi

dráulica del Ebro.

Vista el acta de apertura de pliegos 
presentados en los concursos oelebradea 
en Zaragoza en 20 de Noviembre de 1917 
para atender á varios servicios de las 
obras del pantano de Gallipuén, y entre 
ellos el de suministro y montaje de un 
plano Inclinado:

Resaltando que se ha presantadó una 
sola proposición suscrita por D. Félix 
Oníz, que comprende dos ofertas: una, 
para el suministro de dicho material so
bre yagón en la estación de Alcafiiz, por 
importe de 85 408 peseta»; y otra, para el 
mismo suministro al pie de obra, por im
porte de 35.958 pesetas:

Resultando que el Ingeniero Director 
informa que estima excesivo el coste del 
suministro, y entiende que puede adqui
rirse por gestión directa por una canti
dad que aproximadamente evalúa etf pe
setas 19 500, y aún cree que puede redu
cirse á 18,000 pesetas, informe con el 
cual está de acuerdo la Junta de obras: 

Resultando que V. S. informa qpe pro
cede declarar desierto el concursó y au
torizar á la Junta de obras para la adqui
sición por gestión directa en los térmi
nos propuestos por el Ingeniero Direc
tor:

Oonsiderando que es excesivo el im
porte á que se ofrece realizar el suminis
tro en la única propoflíbión presentadai 
que per tai motivo no es admisible: 

Considerando que tenido en cuenta el 
actual valor d e  los mátériales y la posi- 
bilidád de adquirir el plano inclinade 
por la cifra de 19.500 pesetas; ó algo me
nos, es eonveniente autorizar esta adqui
sición por gestión directa,

8. M. el Rey (q. D. gJ ha tenido á bien 
declarar desierto el concurso, y autorizar 
á la Junta de obras áelpantano de ftalU- 
puén, para adquirir por gestión directa 
el expresado material, sin qiie el impc^f 
te de la adquisión pueda exceder dé pé^ 
setas 19¿5t0.

Da Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á T. 8. para  su co
nocimiento, el de la Junta de obra» y de
más interesados. Dios guarde á  T . 8. mu
chos años. Madrid, 10 de Junio de 1918. 
El Director general interino, ▲. Cru
zado.
Señor Ingeniero Jefe de la DItIsíóh hi
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